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Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2021-01475-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º INDIQUE concretamente lo que se pretende probar y que fin busca con el 

interrogatorio de parte del señor Oscar Fernando Rosero Agudelo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 184 del Código General del Proceso. 

 

2º INDIQUE concretamente los hechos que son materia del proceso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 184 del Código General del Proceso. 

 

3º INFORMAR como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación del 

convocado y deberá allegar las evidencias correspondientes, según lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

806 de 20202 

 

4º IDENTIFIQUE la convocante con su número de identificación, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

5º De conformidad con lo señalado en el artículo 184 del Código General del Proceso, indíquese 

si ha citado a su contraparte ante otra autoridad judicial con la finalidad de que absuelva interrogatorio de 

parte sobre los mismos hechos que han de ser materia en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 015 de 4 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 8. Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
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